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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S, M. el R e? (Q. D. G.) continua en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin

cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz v Doña María 
Eulalia.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
CANCILLERIA.

Con  m otivo del fallecimiento de S. A. R. la Gran Du
quesa de Hesse, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ña dignado re
solver que la Corte vista de luto durante quince dias, diez 
de riguroso y cinco de alivio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA,
REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro del Tribunal metropolitano 
de las Ordenes militares, vacante por fallecimiento de Don 
Fernando Balsalobre y Jaramillo,

Vengo en nombrar á D. Felipe Morales de Setien y  
Ramírez de Are-llano, Licenciado en Derecho civil y canó
nico, dignidad de Capellán mayor de Muzárabes de la Santa 
Iglesia Primada de Toledo, y Caballero profeso de la Orden 
de Calatrava.

Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C a& tieron. y  C o lig a n te s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: No ofreciendo duda que ios vinos que se 

importan en el Reino son producto de naciones conveni
das, como Alemania, Francia y otras Potencias de E uropa; 
y teniendo en cuenta la conveniencia de facilitar las ope
raciones del comercio en todo aquello que no pueda ser 
perjudicial á la Hacienda pública, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que los vinos de F rancia  y dem ás 
países convenidos se despachen en las Aduanas con los be
neficios de los Tratados de Comercio vigentes, cuando p ro 
cedan de los países productores, sin necesidad del certifi
cado de origen que hoy se exige.

De Real orden lo digo á V. E. para ios efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mucliGS años. Madrid 18 de 
D iciem bre de 1878.

OROVKX

Sr. Director general de Aduanas.

M odelos del R eg lam en to  de los a m illa ra m ien te s, publicado  en la  G aceta del \  6  del a c tu a l.

M O B E ino raimar, a©.

PROVI NCI A DE .

RESUMEN GENERAL NUMÉRICO Y COMPARATIVO ( ART. 140 DEL REGLAMENTO).

R e s u m e n  general del núm ero de fincas y cabezas de ganado que comprenden los registros formados en esta provincia, comparado con el que contienen los actuales am illaram ientos. 1

CLASES DE CULTIVO (a).
N ÚM ER O  TOTAL

en los registros.
NUM ER O  TOTALen los amillaramientos.

DE MÁS
en los registros.

DE MENOS
en los registros. í

í Hectáreas á hortaliza y legum bres............................. ........................................... .... n V 3)

t j  r j — á cereales,.......................................................................................................... 8 J) V y
D ere?adi° ...........  -  á c añas d ¿ a z ú c a r : : : : : : : . : : : : : : : : : . : ............................. 8 V » »

1 ( — á viñas............................................................................. ........................ ........... 8 » » 8
Fincas rústicas.........J 8 8 »

I ( Hectáreas á cereales ............................. ............................................................................ » » » »
{ De seca n o ........... J — á  o liv a res ............................................................................................................ i) 8

( — í  viñas......................................................................................................... » V 0 »
0 * 8 __ 1 * - - ... ¡

, -̂l ( Edificios destinados á habitación dentro del ca sc o  dp las noblaciones........... ................................... 8 8 I)
* 1 Idem de los arrabales.............................................................................................................................................. » }) 8 B I

0 » 0 8
í r  r, h aj no ( Caballar (b).......................................................,.  . .............................................................................. » »
¡ *' í M ular.............................................................................................................................................................................. » » 8 8

» » »
----------------------------- j

(|

(Fecha y firm as del Presidente y Seeretario.)

G) Sólo se pone como ejemplo. Deben comprenderse todos los cultivos por el órden que están en la casilla correspondiente del modelo núm. 8.* 
(/>) Igualm ente se comprenderán todas las especies de ganados.
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h o d i u l o  m íim .  11 .

F I N C A S  R Ú S T I C A S .
p r ,OYI^TpT̂  I)]? DISTRITO MUNICIPAL D E ... . .

(Este documento se extende              rá en papel de oficio (a rt. 152 de¿ reglamento), y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.)
a  i  -n /  hnrh'a v Per<^ vecino de esta villa (a), tiene inscrito al folio........ (b) del Libro-Registro de las fincas rústicas, situadas en el término municipal de la misma, á virtud de la cédula

declaración presentada, número........ (c), la linca que á continuación se expresa, como de su propiedad (d).

CLASE DE FINCA. SU NOMBRE.
TÉRMINO

ó pago en que radica.
CULTIVO 

á que esta destinada. CABIDA. LINDEROS.

Una tierra de regadío .. . El S o l..................... Siete I g l e s i a s . . . . . . . . . . . A hortaliza.. . . . . . Dos hectáreas, 18 áreas y 40 centiáreas............................
Norte, con núm. 7 de D. Pedro Paz.Este, con núm. 19 de D. Juan Guerra.Sur, con núm. 10 de D. Pablo Perez.Oeste, con núm. 15 (e) de D. Juan Sintierra y Suarez.

-________________________  ________
<Fecha.)

El Alcalde, El Síndico. 
El Secretario,

Sello de 3a Municipalidad.
(a) 0  de donde sea.(b) Se expresará el folio en letra.(c) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula. ^(d) 0 en el concepto que expresa la declaración y del Regísttro.(e) Estos números son los que tengan en el Registro las ñucas colindantes.

R O B E L O  I%t¡M. 1 » .

PROVINCIA D E........
F I N C A S  U R B A N A S .

DISTRITO MUNICIPAL D E .............

(Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento) , y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.)
Pedro Alvar González de Espinosa, vecino de esta villa (a), tiene inscrita al fo lio .........(b) del Libro-Registro de las fincas urbanas, situadas en el término municipal de la m ism a, á v irtud deJa cédula declaración presentada, núm ero........ (o), la finca que á continuación se expresa, como de su propiedad (d).

CLASE DE LA FINCA. calle
y número 6 término.

PISOS
ó plantas de qqe consta. CABIDA. LINDEROS.

Un almacén............................. Salvador, £ 4 ........................... U n o .................. Tres mil metros........... . . .
Por el lado derecho con núm ero.........de Juan Vázquez.Pqr el lado izquierdo con n ú m ero .. . . .  de Pedro Zea. Por la espalda con núm ero.........de Zoilo Antunez (e).

(Fecha.) <
El Alcalde, E l Síndico.

El Secretario.
(a) 0  de donde sea.(b) Se expresará el folio en letra.(c) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula.(d) 0  en el concepto que expresen la declaración y el Registro.
(e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes.

Sello de la Municipalidad.

H O B B L O  1 3 .

• P R O V I N C I A  DE
DISTRITO MUNICIPAL D E ............

L is ta  formada por el orden alfabético de los prim eros apellidos de los dueños ó poseedores de las fincas rústicas inscritas en el Registro de esta v illa , para la clasificación de las m is 
mas fmcas segim su  calidad.
FOLIO i .  FOLIO i.

APELLIDOS Y NOMBRES
dí Ijs dueños ó poseedores.

CLASE 
de la finca.

NOMBRE
de

esta, si lo tiene.
PAGO 

ó término en que 
radie i.

CULTIVO 
á que está 

destinada.
CABIDA. FOLIO

delregistro en que está inscrita.
CALIDAD.

Hectáreas. Áreas. Centiáreas.

B O B B L O  M l.'SS. M .

P R O V I N C I A  D E  . . .

DISTRITO MUNICIPAL D E .............
L l s t a  formada por él orden alfabético 'de los prim eros apellidos de los dueños ó poseedores de las fincas urbanas inscritas  en el Registro de esta villa , con la renta líquida que producen  

ó se las calcula, según lo prevenido en él art. 107 del reg im e n tó  de 19 de Setiembre de 1876 (*).

APELLIDOS Y SOMBRES
de los dueños ó poseedores. CLASE DE LA FINCA. CALLE 

y número ó término.
PISOS 

6 plantas de que consta.
CABIDA.

Metros.

FOLIO
delregistro en que está inscrita.

—----------------- :—:--=--.

RENTA LÍQUIDA.

Alvar González Espinosa (D. Pedro)....................

() E¿le reglamento ha sido reformado en 10 de

Un almacén.......................

; Diciembre de 1878.

Salvador, 24......................

(I

Uno. ....................................

fecha y firma de iodos ¡os h

3.000

ndividuos de la Junto

i

\ y asociados )

3*50
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N Ú Í3 . 1 5 .

ci / PROVI NCI A D E . . .
*o P* J
^  fe V O 2  i 
S  r^  o  l ’wí '

D ISTRITO  M U N ICIPA L DE

A m illaram ien to  ó padrón de riqueza  g n e  comprende la de este d istrito  m unicipal según el resultado de los registros del m ism o

PROVINCIA DE...
PUFI3I-O ra-n....___■____ _____

A m illa ram ien to  de los productos, gastos y utilidades líq u id as que representaií jos diferentes elementos do imposición por que deben contribuir Jos nronietnvios m k n n s v (. , n , ^ » „ „  
resultan serlo en este distrito jurisdiccional, formado por la  Jun ta  municipal tt>3 dicho pueblo con vista de ¿as relaciones presentadas, registros de riqueza fnranebV  cultivo  ^  ■ *í“ fe 
la cartilla de evaluación aprobada. B ^ vuiuy>* s banauena, y ae

1 NUMERO
y folio de órdén NÚMERO

I -------

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
l iq u id o  im p o n ib l e

fijado á la unidad
| IDEM
¡á cada cabeza PRODUCTOS BAJAS

por
CAPITAL CORRESPONDE j

de los 
registros.

de 
la lista.

de
fincas.

y objetos de imposición/
según la caJ'tííba evaluatoria. 

2 /
Peseta?.*

¡ de ganado, 
¡colmenas, etc.

| Pesetas.

íntegros.

Pesetas.

gastos eD todos 
■ conceptos.

Pesetas.

líquido
im pon ib le .

Pesetas.

al
propietario.

Pesetas.

al í 
colono. j

Pesetas. |

PRIMERA DIVISION.
HACENDADOS VECINOS.

1

PARTE 1.a
Propietarios y propietarios colonos.

H ú m e r o  l . °
Abad y Jiménez, D. Antonio.

Por la posesión denominada el Sol, que cultiva por 
sí, y contiene:

Seis hectáreas siembra de regadío con destino al cul
tivo de hortalizas, calificadas de prim era clase.. . .  

Doce id. id. id. cón destino al cultivo de trigo y o tras
Semillas, calificadas de segunda clase........ ..

Nueve id. de secano destinadas al cultivo de maíz, 
Calificadas de tercera clase*. ........................................

!i

400

300

200

480

160

110

95

150

240

190

1 Por la posesión denominada la Luna, que tiene dada 
en arrendamiento á D. Anastasio Correa López, 
contribuyente al núm. 4.* en cantidad de 100 pese
tas, y contiene:

Cuatro hectáreas de secano con destino al cultivo de 
cereales, calificadas de segunda clase.......................

5LUO

300

2 1.350 515 835

1 Por una casa calle del Alamo, núm. 8............ ............ 1.200 300 900
7501 Por otra id. calle Ancha, núm. 10............................... 1.000 250

2 2.200 580 1.650

Por 29 yeguas de c r ia ...................................................... 320 100 o
o

G? ***Por cinco yuntas de ganado m u la r............................. i 540 B1
860 100 760

1
1

RESÚMEN.
Riqueza rústica: por finca que cultiva por s í ...........
Idem id.: por las dadas en arriendo.............. ..............

900
480

2200
860

365
150

535
300

1.650
760

2 Riqueza u rb a n a .......................................... .... ................ 550
100» Ganadería...........................................................................

4 4.410 1.165 3.245

Baja del líquido imponible por la parte que en este 
representan las utilidades que se recarguen al co
lono núm. 4................................ .................................... 200

3.045
3.045

i

N ú m e r o  2.*
Acevedo y García, D. Pedro.

Por la posesión denominada Quitapesares, que cul
tiva por sí, y contiene:

Once hectáreas de secano destinadas al cultivo
de # calificadas de prim era clase................

Tres id. de secano con destino al cultivo de 
calificadAS de segunda clase............ ............................

700

800

300

350

400

450

1.500 650 850
850

1

H ú m e r o  3.°
Barrientos y Gutiérrez, D. Joaquín.

Por la posesión denominada Vista-Bella, que cul
tiva por sí, y contiene:

Tres hectáreas con destino á pastos, calificadas de 
primera clase.. , .................................................. . 900 250 650

1 Por una casa, calle del Medio, núm. 4 .................. 400 100 300
1

1
1

RESÚMEN.
Riqueza rústica: por fincas que cultiva por sí..........
Idem urbana......................................................................

900
400

250
100

650
300

■ 2 1.300 350 950
950

i1
1

H ú m e r o  4.®
Correa y López, D. Anastasio.

Por la posesión denominada Herencia, que cultiva 
por sí, y contiene:

Diez hectáreas destinadas al cultivo de 
calificadas de primera clase............................ .. 1.500

720

700

600

200

200 i 
I

I

1

Cinco id., también de secano, destinadas al cultive
de calificadas de segunda c lase .............

Por la posesión denominada La Calera, que tiene 
dada en arrendamiento á D. Domingo Dorronsoro 
y Mateu, contribuyente al núm. 5.*, en cantidad 
de 200 pesetas, y contiene:

Cuatro hectáreas destinadas ai cultivo de 
calificadas de tercera clase......................  ...............

i
i

2 f 2.920 1.000 1.920
4.625

1 Por una casa calle Arriba, núm. 11......................... 2.C00
800

500 1.500
1 Por otra id., calle de Salas, núm. 27.................... ..... 200 600

2
t

2.800 700 2.100
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liquido IMPONIBLE 1 IDEM DunníiPTAQ BAJAS CAPITAL I CORRESPONDE
NUMERO 

| y folio de órden. número NOMBRES DE LOS INTERESADOS fijado á la unidad 
según la cartilla evaluatoria.

á cada cabeza 
de ganado, 

colmenas, etc.

Pesetas.

FUULHJul U5
íntegros.

por
gastos en todos 

conceptos.

Pesetas.

í
líquido ¡ 

imp on ib l e. j

Pesetas.

al
pj’opietario.

al
colono.

de los 
| registros.

de 
la lisia.

de

fincas.
objetos de imposición. | 1.a 2.a

Pesetas.
3.a

Pesetas. Pesetas.
í

Pesetas.

1
1

RESÚMEN.
Riqueza rústica: por fincas que cultiva por si. . . . .  
Idem id.: por dadas en arrendamiento ...................... <

1 ;

8.880
700

8,800

800
800
700

4.480
500

8.400
i t 

; t

t!■*1)

¡
'

8

L i .
Ai;ir irJ ' .d capital imp; i-iblo per L 4 l H i Jadee lí

quidas consideradas al cultivo ele la linca que en 
cantidad de 400 pesetas y de lapiopiedad de Don 
Antonio Abad y Jiménez, contnbuyente al nú-
wipf'iñ 4 0 lleva en aiTe n d a m i e n t o , ■« *. *•«* -

5.780

»

1.700 i
naaaaasaasaasiCTirnmsíOxai

»

4.080

i

800

1
: íi

I I

l:¡
I

i

1 Baja del líquido imponible por la parte que en este 
representan las utilidades que se cargan al co- 

1 dono núiiL 5.a, . .  * ........

i - 4% *

»

m ■ ■ - J 

1»

é M

300

1

!

¡ 1  1

j i

PARTE SEGUNDA, 

i Colonos*

N ú m e r o  S ,“

Dorronaoro y Maten, D, Domingo.
Por la posesión denominada La Celera, que lleva

en arrendamiento, de la propiedad de D Anasta
sio Correa y López, contribuyente al num. 4®, 
por la cantidad de 800 pesetas, y contiene: 

Cuatro hectáreas secano de segunda c la se ... . . . . . . V J»

8.980

300

3.720 800

300i  I ' K  <

:
i  ! 

4

N ú m e r o  G.#

D ir \z y Alonso, D. Esteban.
Poi la p Gesion denominada La Alameda, que lleva 

e e dam e to de la propiedad de D.
, contribuyente al núm, por la can

tidad de y contiene:
Veinte hectáreas secano de primera clase. . . . . . . . . »

; ; 

» 700
» 700

1

N ú m e r o  V.0

Estrada y Calera, D. Gaspar.
Por la posesión denominada La Linterna, que lleva 

en arrendamiento, de la propiedad de D.
, contribuyente al núm. por la can

tidad de  ̂ y contiene:
Diez y siete hectáreas de calificadas de

500

f

• B
500

4
B

'SEGUNDA D IVISIO N . ,

HACENDADOS FORASTEROS. i

■

1

PARTE PRIMERA. j 
Propietarios.

N ú m e r o  8 . *
Narv&cz Dóriga, D. Manuel, vécino de 

tiene dada en arrendamiento á D. Domingo Saez 
y Rey, contribuyente al núm. 9.a, en cantidad 
de 500 pesetas, la posesión denominada Malinas, 
que contiene:

S ete heMá.eas de secano destinadas al cultivo de
v na } olivar, calificadas de primera clase...............

Baja dei líquido imponible por la parte que en este 
epres mtan las utilidades que se cargan al colono 

iiume o 9.a. . . . . . . .....................................................

i

4.000

»

500

»

3.500

3.000

j 1 1 500
500I

1

PA RTE SEGUNDA.

Colonos*

N ú m e r o  O.*
Saez y Rey, D. Domingo, vecino de i 

Por la posesión denominada Malinas, nus lleva en1 
arrendamiento, de Ja propiedad de D. Manuel N ar- 
vaez Dóriga, contribuyente al num. 8.a, por la can -i 
tídad de 500 pesetas, y contiene:

Siete hectáreas de secano, viña y olivar de primera.

-

» 3.000

»

3.0001
i

. i  :

Ü________________ 8.845 4.700

R B  S T J “3 V I ] B ‘I s r  C 3 - E I S T E ^ ^ . I L .
i!
¡  NUMERO 

i1 ijo i olitribu- i

I lentes.

NUMERO DE FINCAS. NUMERO 
de ea.b ez as RIQUEZA LÍQUIDA.

Rústicas. Urbanas. de ganado 
de todas clases.

Rústica.

Pesetas.

Urbana.

Pesetas.

Pecuaria.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.l!:
4i « ■6 8 34 Propietarios y propietarios colonos vecinos___. . . . . «3.755 ¿  050 700 8.565l : | O » *

í w Uolonos vecinos. . . . . A Iññ
ft**UOU / Uu

' i
1 A

n » Propietarios y propietarios colonos forasteros.....................  .
X. /UU w W 1. /UU 

ROO! ' i V » w uoionos lorasteros Ol/u
^  n n o

OUL/
q  n n n

!¡
O.UUU

}> "
0;UUU

i

1 ' ^ 6 8 34
8.985 4.050 760 13.768

Registros?^rtülTs°^e evaluación1 y^istas de fi^ c^ ró stfca^ y  urbanJs^que^ereüere1111̂ 4^ 111*611̂ 0’ d e o l a r a b a j °  su responsabilidad que el resultado del mismo es conforme al de los Libros-
Fecha.

Sello del Municipio. (Firma de todo* ha individuos déla  Junta.)
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ESTADO DE FINCAS EXENTAS. A.

PROVINCIA DE  DKi : : ______

I *~" ~ | I CABIDA,, ¡5
NÚMERO V CLASE DE FINCAS, SERVICIO Ú OBJETO Número i|

y dueños á que pertenecen actualmente. ■ á que están destinadas. Registro. Hectáre'  ̂ Metros
]  _ ________ , 1___ ~aS‘ superficiales. ¡*

-------------------- --------------------------------  ■ ^  !     "  ■■«nui.mn ■ L  _M |  ■ |

. Rústicas........................... V. . 7 . . . .  Para producción de bellota   , '« 1
( ~  * ± Dehes*     Para ensayo de agricultura por cuenta, del pueblo I i

| Exentas %je r - ' i *
ni í ' r’' * & . I (? íl“ pemamenve.. \ —  II

i i 4 Gasas pertenecientes al Estado y cedidas al pue- ¡j
Urbanas. .........      j blo por el Gobierno.  ..................................... . Para oficinas de Rentas,hospicio,hospital y cárcel ¡1

( & ídem de los Propios de este pueblo. . . . . . . . .  Para Pósito y Escuelas públicas............................  1

JL I
{ 1 Pantano de secano perteneciente á .  .......... . . . . .  Para plantador! de olivos......................................

Í ¡ Por 30 años. 1 Dehesa inculta más de 13 años há, de los Pro- I
í ( pios de este pueblo  ........................... Plantación de arbolado de construcción   i!

i ( 8 Terrenos sin aprovechamiento más de 15 años há. Para viñedo y árboles frutales............................... |
ü . .. / Por 13 a ñ o s . . . - . . . ]  1 Laguna desecada reducida al cultivo, pertene- j|

ica s ,‘ \  ̂ ( cien te á      Para plantación de olivos............... ...........................  1 j|
I ^consbuctíon y° un j 1 tosa de campo con huerta y jardín, w rteueoi® - j
V año después ) (-)()•••••• Para r e c r e o , ..................................... ........... ..

I ¡i
6 ,.j i I'

\ Urbanas.. Por id. id. id  I ? P fsas Pr°Pia¿  de P* , 0>)* - .  ¿ Para tiendas v habitaciones A , ; .................
/ J_Idem  de los Propios de este pueblo (a) (b)........, .  Para Escuelas de primera educación.. ............. 1

3 J

(a) Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de esta clase.
(l) Por nota se expresará el año en que entrarán á contribuir estas fincas.

Sello del Mibnicipio. (Fecha y fuma de todos los individuos de la Junta.)

i W M  isnúii. 1 7 .

PROVINCIA D E ...  d i s t r i t o  m u n i c i p a l  d e . . .

Indice délos expedientes formados á virtud délas reclamaciones presentadas contra el amillaramiento formado por esta Junta municipal.

Expediente á instancia de D. Estéban Domínguez y Alonso, cuyo interesado se halla incluido al núm. 6.* del amillaramiento.
Otro á la de D  etc., etc.

Los individuos de la Junta municipal que suscriben certifican bajo su responsabilidad que las reclamaciones á que se refieren los expedientes comprendidos en este índice, y á los cuales 
van unidas las apelaciones interpuestas, son las únicas que se han presentado contra el amillaramiento (a).

Fecha.

Sello. (Firma de todos los individuos de la Junta.)

(a) Téngase presente lo prevenido en el párrafo segundo, art, 168 del reglamento.

m o d e l o  ira n í, m

PROVINCIA DE  d i s t r i t o  m u n i c i p a l  d e ........

R elación  que yo D    vecino de está villa (ó de donde sea), presento bajo la responsabilidad que por la ocultación impone el Código penal y el reglamento de 19 de Setiembre de \ 876 (*)
de la finca rústica situada en este término municipal que por compra á (ó por cesión , permuta ó por herencia de) D   he adquirido, según el documento que exhibo.

1.* £.* 3.a 4 .a «5.a O.1

/̂ t k ct? T, pago c la s e  de c u lt iv oCLASE SU NOMBRE. ó término en que LINDEROS. r  MUDA
dé las fincas. • radican. <5 aprovechamiento. ' U '

REGADÍO. \

Una huerta  Calzadilla  Fuentecanto  A hortaliza y legumbres.. . . . .  Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con la senda llamada
del Rio; por el Suv y Occidente con el olivar de Juan Delgado........................ Quince.

Una tierra  » Prado Am eno.. . .  A maíz y otras semillas.. . . . . .  Por Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino del Pardo,
y Occidente con tierras de Amadeo López Crespo.................................................  Ocho.

SECANO.

Una tierra   La Caliza.. . . .  Cañada Honda.. .  A trigo y cebada......................      Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con tierra de José
Serrano, y Occidente con el camino de Madrid.................................................   Una y media.

Un olivar.............. » El Retamar. . . . . .  » Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater; por Sur y Occidente con
tierra de la Encomienda de San Juan.  ................................................  Treinta.

Una dehesa  Los Potros. . . .  Las Majadillas.. .  A pasto   ........................    Por Norte con huerta de José Tiberino; por Este y Sur con dehesa de |
Juan Pescador, y Occidente otra de Andrés Perez........................................  Cincuenta y cinco.

(Fecha.) (Firma.)

Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las casillas del modelo núm. £.° se extenderán las declaraciones relativas ó la adquisición de fincas urbanas.

(* )  Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878.
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t írt 1
P R O V I N C I A

s.

D E .....

5-

DISTRITO MUNICIPAL DE.....

i ( AI-ÍO BE..

A p é n d ic e  de año corriente al Libro ‘Registro de fincas rustí’.cxs situadas en el término jurisdiccional de esta villa.

n ú m e r o  *1.
i . FOLIO 1.

CLASE 
cíe la finca. SU NOMBRE.

TÉRMINO
ó pago 

en que radican.
CLASE DE CULTIVO 

á que está destinada. CABrDA LINDEROS. NOMBRE f
del propietario ó poseedor.

1

OBSERVACIONES.

• *
. M O M SM ! 3SÚH, SO.

«t" 1 *» io  1¡n i
«i i

P R O V I N C I A  DE

o  f*d i
o  I

DISTRITO MUNICIPAL DE.....

CU1 i»CJ f  o  ff 
S  1 AÑO DE*....

A p é n d ic e  del año corriente al Libro-Registro de fincas urbanas situadas en el término jurisdiccional de esta villa.

NÚMERO 1. , FOLIO i.

CLASE 
ele la finca.

CALLE
y número ó término.

PISOS
ó plantas de que consta. CABIDA. LINDEROS. NOMBRE

del propietario ó poseedor.

¡
OBSERVACIONES.

M©E*EL«0 MÍ.JM. S I .

PROVINCIA DE ........ DISTRITO MUNICIPAL DE

D e c la r a c ió n  que yoD .... , vecino deesta villa (ó pueblo) presento, bajóla responsabilidad que parla ocultación imponen el Código penal y teglamento de 19 de Setiembre de 1876 D  déla
T ^ Z T Z u m Z t ^ q í e ^ M b o 0, “  m $m ta  a ^  m  d  Re,JÍStr° A° esta Municipalidad, á cama de (aquí se consignará la causa de la modifimeion),

*•*
CLASE

1 de las fincas.
SU NOMBRE.

8A
PAGO 

ó término e; 
radica.

n que

JLa
CLASE

del cultivo ó aprovechamiento.

5 . a

LINDEROS.

g /

CABIDA.

regadío.

. Un huer t o . . . . . . . .

I Una tierra... . . . . .

Calzadilla.............. Foentecanto A hortaliza y legumbres.. . Por el Norte con tierra de D.. . 
con........ , y Ocidents co n .., ,

. . ;  por Este con___ _; por ei Sur
Quince.Prado Ameno.. . . . A maíz y otras semillas. ► Por el Norte con........  de D,

con......... v ñor Occidente con
..; por Este con. .— ; por el Sur

F)/>Tq
j SECANO.

vJCÍlU*

Una tierra... . . . . . La Caliza. . . . . . . . Cañada Honda. *. „ A trion v

Un olivar. . . . . . . . » El Retamar . »
. ruÁ e

D.
u con vina ae u . . . . . ;  por ei diste y ¡Sur con tierra de 
. . y Occidente con el camino de........................................... Una y media.

Una dehesa... . . . . Los Potros............ Las Maiadillas»...

B

A pasto..*. •
ror ei norte con huerta de D ........; por Este y Sur con prado de

D ........, y Occidente con tierra la Encomienda de San JuaD... .
Daw n 1 \l L___-X 1 t~i i rv i « Treinta.

¡ de.
cí con uuerta ae........; por ruste y ¡sur con dehesa
....... t y  Occidente con otra de.......... ....... ............... ......... n Í D A n P D t Q  v

(??echn.)
I ViilOUDii tOr J  l/illl/U.

(Firma,)

/ n ° V Í miST ° eacíbezaií“ ent0fiue esta 06111111 y ¡as cabillas del modelj se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas urbanas. 
( )  Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de*d878*
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MOBELíO ]&XTM. 82.

p r o v in c ia  d e ....... D is t r it o  m u n ic ip a l  d e

D eclaración  que %o D ......, vecino de...... ,presentof bajo las responsabilidades que por ocultación irnpme el Código penáD V &l reglamento de amellar amiento s reformado de toda° l
fincas rústicas que llevo en arrendamiento sitas ertr ¿l termino jurisdiccional de dicho distrito y pertenecientes en p rop iel iad á las personas que se designarán. * J ¿

Clase

de las fincas.
Su nombre.

Pago ó término- 

en que radican.
LINDEROS. Cabida y cultivos.

Nombre y vecindad 
de los 

propietarios.
Renta anual 

que se paga á estos en metálico y en e sp e c ie .

Huerta de regadío.

Cortijo de secano.

(a) Pudiendo eonf 
drá en esta casilla: hí

Calzadilla..............

Alcántara..............

órme al art. 48 del r< 
jetáreas ó fanegas, ai

Fuenteeanto........*

Prado Ameno-----<

eglamento consignara 
*anzadas, obradas, yu

t
\ Norte Pedro Botella; jEste senda del \ 
i Rio; Sur y  Occidente Juan Delgado».

i
Norte Joaquín Botella; Este Diego Sal-I 

1 gado; Sur Agustín Mediodía; Occi- j 
dente Gaspar Ruiz............................... )

1
l

¡e la medida superficial de las fincas enh 
gadas, tahuilas, jornales, mojadas, vesar

'12 (a)........ á hortalizas._____
i 3........ ámaíz......................... ..
200 limoneros. ...................... )

f 300 higueras............................|
 ̂ etc., etc. J

' 200........á trigo, cebada, etc. \
1350........á monte ba jo.......... /
125........ á pasto....................... (
1 250 olivos................................/
1500 higueras........................... 1
50 almendros......................... /

i i
i forma, que se acostumbre en ( 
las, dias de bueyes, dias de lab<

El1 k Conde de...... vecino ^
dfc M adrid............. <

DíJerónÍL Ríos Diaz, ve-l 
ciño de,. ............................*

ñ pueblo ó loo» üidad á que ia 
or, etev segua sea la medidt

(Fecha y firm

1 Metálico........  3.000 pesetas.
1 Una caja de limones.
•12 arrobas de higos.
Un cordero, etc., etc.

' Metálico, 5.000 pesetas.
120 arrobas de aceite.
\ Un cerdo.
( etc., etc.

t

. declaración se refiera, se pon- 
i usual.

a del interesado.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

"*'*Esta Dirección general ha acordado que el dia 20 del actual 
se abra el pago de la mensualidad corriente á las Clases acti
vas y de una al Clero y Clases pasivas que perciben sus habe
res y asignaciones por la Tesorería Central y las Administra
ciones económicas de las provincias; en la inteligencia de que 
en esta Corte, de acuerdo con el Banco de España, será satis
fecha en efectivo metálico.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, 
Genon.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 20 del corriente, de once de la 
mañana á des de la tarde, el importe de las carpetas de factu
ras de intereses y amortización de d.# de Enero de 1873 y an
teriores, señaladas con los números 1.172 al 1.206 de presen
tación.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.w B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
4e la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de obligaciones generales de ferro-carriles correspon
dientes al vencimiento de 1.* de Julio último, señaladas con los 
números* 4308 al 4121 de presentado j.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Bailes teros.=V.# B.d= E l Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado'los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la terce- S 
ra parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877.

Bola t i l  de sorteo, facturas números 1.151 al 1.160 de se
ñalamiento.

Bola 112, id. id. 521 al £30 de id.
Bola 113, id. id. 1.301 al 1.310 de id.
Bola 111, id. id. 1.861 al 1.870 de id.
Bola 115, id. id. 101 al 110 de id.
Bola 116, id. id. 1.731 al 1.740 de id.
Bola 117, id. id. 1.111 al 1.120 de id.
Bola 118, id. id. 1.031 al 1.040 de id.
Bola 119, id. id. 981 al 990 de id.
Bola 120, id. id. 461 al 170 de id.
Madrid 18 de Diciembre de 1878.=El Director general, 

Javier Cavestany.

Dirección general de Deudas Estancadas.
En la nota de la recaudación obtenida por derechos de tim

bre en el m es anterior, publicada en la G a c e t a  de ayer, dejó 
de comprenderse en los de Ja Península, por error de copia, al 
periódico La Epoca, el cual ha satisfecho hasta fin de Octu
bre 2.062‘80 pesetas, que unidas á las 372‘3Q ingresadas en 
Noviembre, forman un total de 2.435*10 pesetas; debiendo ha
ber ocupado dicho periódico el noveno lugar entre los políticos 
que figuran en la mencionada nota.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=José M. Rodríguez.

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 

público que por acuerdo del Consejo de administración se 
abre el pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital des
embolsado de las acciones, por cuenta de los beneficios obte
nidos durante el año de 1878, con arreglo á los artículos 131 
y 132 de los estatutos, y será satisfecho en las Cajas del esta
blecimiento , paseo de Recoletos, núm. 12, desde el dia 2 de 
Enero próximo.

El importe por acción de este,» dividendo es de 12 pesetas, 
que los tenedores de acciones podrán desde dicho dia presen
tarse á percibir.

El pago se hará mediante y contra la presentación del cu- 
pon núm. 4.

Las Cajas estarán abiertas de once de la mañana á tres de 
la tarde todos los dias no feriados.

Madrid 19 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario general, En
rique L ’jinartiniore. X —775

El dia 2 de Enero del año próximo venidero de 1879 en las 
oficinas de dicho Banco, situadas en el paseo de Recoletos, nú
mero 12, y á la hora de las dos de la tarde, tendrá lugar públi
camente el sorteo para designar las cédulas hipotecarias del 
7 por 100 y las de 5C0 pesetas del 6 por 100 y quintos de ICO 
pesetas que deben ser amortizadas con arreglo a los estatutos 
y á los acuerdos del Consejo de administración, aplicándose 
para este sorteo el importe que resulte en 31 de Diciembre cor
riente de las anualidades de amortización de los préstamos hi
potecarios.

Las cédulas designadas por la suerte se pagarán á la par 
desde el dia 1.° de Abril de 1879, dejando en el mismo dia de 
abonarse los intereses ó cupones correspondientes á las que 
resulten amortizadas.

Lo números de las cédulas premiadas se insertarán en la 
Gaceta  de M adrid  y  el Diario oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y  en 
conformidad con los artículo* 104, 114, 115,116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 19 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario general, 
Enrique Lamartiniére. X —776

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto d8 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer or
den de Guell á Binefar, provincia de Huesca.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  Pesetas.

Tamarite, con Arancel de 1*5 miriámetros. 1.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Arancelas, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones sél presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 250 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
mareado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada piiego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Diciemore de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Tamarite, se compromete a tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serí 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu< 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central,
Habiéndose retrasado veinticuatro horas la salida del vapor- 

correo para Cuba y Puerto-Rico, se admite la correspondencia

dirigida á dichos pm  tos, en los buzones de esta Central, hasta 
las seis de la tarde* de mañana £9.
# Madrid 18 de Dieie mbre de 1878.=E1 Administrador, Mar- 

tm Botella.

SECCION DE LISTA

detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Diciembre
Núm. 251 Antonio Leonor,—Segovia.

252 Bartolomé Daros».—Barcelona.
253 Cármen Cór do va.—Barcelona*
254, Francisco Ortuzan.—Segura.
255 Francisco Hernández.—Brihuega.
256 Hermenegilda Baltos.—T'ude-la.
257 José María Rodríguez.—Capiteira.
258 José Corrlpio.—Tortosa.
259 Juan Le .̂ ez.—San Sebastian.
260 Manuel Llano.—Barbeitos.
261 Pedro Roa.—Valdeolivas.
262 Paulita Verdejo.—Cascante.
253 Pedro Arcel.—Carcal.
264 Ramón Arnaiz.—Santander.
265 Tomás Guerra.—Avila.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.»E1 Administrador-, Mai- 
Vin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia W  
de Diciembre.

Núm. 428 Concepción BatalJer.—Perales.
429 Julián Blanco.—El Vho.
430 Manuel Gogeascoechea.—Dima.
431 Manuel Milian.—Alloza.

Madrid 18 de Diciembre da 1878.—El Admiráistradsr, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 

vez á pública subasta el suministro de aparatos ortopédicos á 
las Casas do socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir en 1.* de Enero próximo y terminará el 31 de Diciem
bre de 1879.

La subasta tendrá lugar el día 21 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Con
sistorial, sita en la Plaza de ia Constitución, núm. 3; ha
llándose* de manifiesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de ia 
tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 14 de Diciembre de Í878.=E1 Secretario, José_ D i- 
centa y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita 
á Ramón Corderoure y  á Antonio Macarulla, abuelos paterno 
y materno de María Teresa Josefa Corderoure y Macarulla, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del presen
te, comparezcan en este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
á su legítima nieta el consejo que necesita para el matrimonio 
que intenta con Angel Montalvo y Merinero; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 17 de Diciembre de 1878.=Liceheiado Cirilo Brea 
y Egea. X —773

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
SEvilla. -San roman.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que por auto de 18 de

-3
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Noviembre último he declarado en estado formal de quieora * 
á D. Francisco Castain y  Noval, de esta vecindad y comercio, 
con establecimiento de comestibles situado en Ja calle de 
Regina, núm. 7, con la cualidad de retrotraer los efectos de 1a.  ̂
quiebra al dia en que cesó en el pago corriente de sus obliga
ciones; habiendo sido nombrado depositario D. Cecilio García, 
y Bajuelo, del comercio de esta dicha ciudad.

Y para que tenga 3a debida publicidad y nadie haga p ag 'js  
o entregas de efectos al quebrado, sino al depositario nomb ra
do, como asimismo para que toda persona en cuyo poder Exis
tan pert-mencias del quebrado haga manifestación de elhas en 
la forma y bajo las penas que establece el art. 1.057 de 1 Códi
go de Comercio, so expide el presente edicto en Se vil}, a á 4 de 
Diciembre de 4S78.=Roque Galio.— El actuario, JuaD. Bautista 
del Pino. X .—779 .

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía madrileña de alumbrado y  calefacción 
por  gas.

En el sorteo celebrado el 16 del actual con  arreglo al anun
cio  publicado en la G aceta núm. 844, del ÚG del mismo, para 
amortizar obligaciones de la Compañía madrileña de alum
brado y calefacción por gas, han resultado amortizadas las que 
llevan los números siguientes:

PRIMERA EMISION. ; SEGUNDA EMISION. TERCERA EMISION.

(4 5 de Enero de 4 873.) (5 de Octubre de 187$.) (25 de Mayo de 4878.) 
Sérios. Números. Series. Números. Sérica. Números.

11 101 á 110 857 8.564 á S.S70 8.998 89.971 á 89.980
966 9.655 9.660

£7 261 870 4.696 46.954 46.960 2.714 27.131 &7.Í4Q
noq  ̂ j 7 qqñ F446 4 4.451 4 4-^60
¡ o ó  t . ó v i  EOOU % M 0  2;i491 23200  0 7 0 3 ^ 0 ^ 6 9 0

£491 £FOO 1-205 '52-044 *2.050
m  ' i ' w  » i m  ! i s :  ¡ s u  8 9 6 8 1  8 9 6 9 0

m  u * i  M »  , m  < " :S  “ ¿ l  “ 7 88361 * * »

•  t w  « n o ’ g f  '« ? «  3,479 84781 84,88
i i *  i . i i l  l.diss í;>’ ' 9.89< 9 »¡o 3478o 84784

912 9.111 9.120
1.113 d .ü  4 2.174 21 .73 ! 21.740 S4178S «4.786
, I I »  1 12.521 12.522

d-116 « • » «  24787 24788
1.117

£0.789

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones que pueden presentarlas á partir del 20 deí 
corriente exi las oficinas de ia Dirección, Ronda de Toledo, nú
mero £, en la Fabrica del gas, para comprobarlas, de diez de 
la manana a cuatro de la tarde, y después hacerlas efectivas 
en e. Crédito Movi/iano Español, Paseo d@ Recoletos núm 9

Madrid 17 de Diciembre de d878.=Por acuerdo del Consejó 
de administración, el Secretario de ia Compañía, Emilio L e - 
seur. X — 777

Monte-pio de Tribunales.
S E CR E T A R ÍA .

Habiendo solicitado el derecho á la pensión que Ies corres
ponde Doria María de la Concepción Pau, viuda de D. Manuel 
María de Urquinaona, Abogado que fué y socio de este Monte
pío por siete acciones, patente núm. £70; »oña  Micaela E nri- 
quez, viuda do D. Manuel del Monte y Puente, Abogado que 
fué y socio también por siete acciones, patente número 
461; Dona Froilana Aguilar y Labrador, huérfana de Don 
Francisco Agmlar y Gómez, Notario que faé y socio igual
mente por siete acciones, patente núm. 184; Doña Juana* Ma
ncha lar, viuda de D. Agustin Cortés y Azcarraga, Abobado y 
socio por siete acciones, patente núm. 185, y Dona Juana Sua- 
rez ^anel, viuda de D. José Alan, Abogado y socio asimismo 
de este Monte-pío por cinco acciones, con la patente núm 517* 
cuyos señores fallecieron respectivamente en U  de Marzo" 2 dé 
•iuí'.o. 7 de Agosta, 18 de Setiembre y 13 ds Octubre dei’ cor- 
riente ano, se hace presente á Jos señores socios para oue con 
arreglo ai »rt. 39 del reglamento puedan hacer las reclama- 
cienes oportunas en el termino de ocho dias, contados desde ia 
publicación del presente anuncio, dirigiéndolas á esta Secre- 
tuna, p¡aza de las Cortes, núm. 5, entresuelo.

Madrid 16 de Diciembre de 1878.=Ei Secretarlo. Francisco 
ae Paula Lobo. ^  -.78

g&¡Éff3«oi<3¡s. g®m&rR$, C o r r e o s  j  T e lé g r a fo » .

Según los partos recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres Corufln 
Cuenca, ¿ero na, Logroño, Orense, Pontevedra, Segovia Soria. Va’
l e n c i a y  Zaragoza, y  nevó en Pamplona. ^

O b se rv a to r io  d© M a d r id .

Observaciones meteorológica del dia 13 de Diciembre de 1878.

T “ í "ir-----------1— —f-stifter..-. rv>.j [ *

te! hnróui-fRrnií ~  ’ ”  1
d O M s. ¡i-—  y *i*»eior k

i 9Ü y en II ¡ ;
milímetro*. 1 hurnede- r  Claie ',l «nto. áel délo.,  ___ 1

áaeiaia.j 6SS‘63 10‘5 10‘3 ¡O. S. O. Calma i Cubierto
Saciara. 699‘73 1 2 «  [ m  ¡ 0 . S. O. Viento. ¡Idem. '

ísdeiüia. o!>8'98 14 8 J 18*4 ¡O. S. O. Y.” jte.ludem.
S d e la t. Gv«*64 | 138 | 12*6 S. O .. .  Idem. J ld em .
o !! ! '1® ÜÜfí? 128 i 4VS fiS. O ... Idem... (¡Id., chisp.*

deian. 698*74 | 42*6 | 4CS Jjs. O.. ,  jldem.. .LCubierto.
Temperatura máxima del sire, á la nombra . , -14*5
Idem mínima c?e id . ....................... \.\.\\\\'. \" 10*0

Diferencia. c. . . . . . . . . . . . .  e [ . [  4*5
^emperaíura máxima ai so), á uA*? metros de Ja tierra. 45‘0

^  v - 1(1* dentro de una esfera de cristal    a ^
Di ferencia. . « *  6‘2 ^

LAYíaep íybmi,..; horas, er V7 |

nt'spoúkos UUgráfieoS’ recibidos m  el Observatorio de Madrid 
el esiaao atmosfér ico á las nuem de la mañana en varios 

V antas de la Península el dia 18 de Diciembre de 1878.

barr.ínétricR mr^ 9lR* c ' v w m  skíiso i ® ?  .
«WttlUltóBS, .• f l A . ,  “  p y 08 «foaíel ¿*). .  luvelilel eal«. <el ei«le. <!iel«asr

i«hf en 1SJ- j- ’ O- ih ^ ío ,
íimeiro.?- l j

S. Sebastian. ¡ I
Bilbao   756*9 5‘4 S  Brisa . Cubierto.. A. pie.11
O vied o ...... 75S6 4*5 ÍS. O ... Calma . Idem... . . .  »
Coruña.(Sí¡.) 752*7 8*1 N. O ... Brisa., Lluvia Tranq.a
Santiago  759/0 i 6‘2 N. E . ..  Idem ... Idem .... . .  »

Oporto..........
Lisboa.. . . . .  755‘3 15‘5 N .. . . . .  V.° ffce. Lluv.tcmp. AgitC
B adajoz.....

S. Fern. (8 h).
Sevilla..........
Tarifa  j |
G ranada.... j

Cartagena...
Alicante  753‘7 16‘4 N. E . ..  Viento. Nubes . . .  .¡Agit.6
Murcia........
Valencia.... 759;4 ^0‘8 E . . . . . .  Brisa.. Lloviendo. »
P a lm a ..... .
Barcelona... 757*0 Sl4 N. O .. .  Ga'ma. Nubes. . . .  TranqA

T e r u e l.... . .  761*4 3*2 N ... . . .  Brisa. .  Cubierto . »
Zaragoza.. . .
Soria.. . . . . .
Burgos . . . .  758*3 0*8 N Idem... Nieve  *
V a l l a d o l i d 758*6 3*0 N. E . . .  Idem... Llovízn.®.. »
Salamanca., 755*7 4*0 S. E . . .  Calma . L lu v ia ... .  »

M a d r id .,... 756*1 42*6 O. S. O. Viento. Cubierto.. »
Rsoonal . .  757*5 O. S. O'. Calma . ídem . . . . .  | »
Ciudad-Real. 759*4 \ 3*0 O. S." O. V.° fie . Lluvia . . .  A »
A lb a cete .,.. 756,9 45*5 S. O . . .  Viento. N ubes....®

B o lsa  d e  M a d r id ,
Cotización oficial del dia 18 de Diciem bre de ÍS18, eom m radi 

con la del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia-i 7. Dia 48.

Rentaperpétua al 3 por 100.. . 44*67 U ‘70-67 ^]2-78 \tt
U ‘75-77 R2-80 

no publicado. » 44*85
á plazo. 4 4*77 4 4*75 fin cor ;

44*75-82 412-&5 
fin próx.

no publicado. * 4 4*85
4 4*92 4 [2

Deuda amoriizabi® comí atarée del 9 por
40* Interior. * . 33*95 33 OiO~33‘02 4t2

, , .  . pequeños. 32*85
Bono* del Tesoro, de 2 .OClrs.,6 por 4

interóg Anual............................................ .. 89*70 89*80-85-90
no publicado. » 96 OrO

ídem id., segunda emisión....................   #, » g# Vj0
en cantidades pequeñas. 89*90 *

Obligaciones del Banco y del Tesoro al g
por 4 00, serie interior...................... t _  96*60 96*60-65-60

ídem id.id ,, iá. exterior................ . 96*90 96*85
no publicado 96*85 »

á plazo 97 0[0 »
ídeca del tesoro sobre producto de Adua-

Has  .....................................      95*45 95**0-50-40
Ace iones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 34 de Agosto de 4862,
de 2 000 rs......................................................  57*50 »

Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858, de
1000 rs ............................................   » s

no publicado 49*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.660 rs    29*90 29*4 0-29 OrO
Accione* del Banco de España....................  255*75 255*50

»o  publicado. » 256 0[0

C a m b io s  o ñ e ia ie s  s o b r e  p la c a s  d e ! E e ia o .

| »**«• m*w«sío| .  ? imnrnu.

áib . . . .  | 4 4 j» i  Logrofio ^
Aieoy.   I » 4{4 | Lorcfe.. , . . . .  ? 4y4 l
Alicante. 0,.| par. :■ h Lugo 1 [4
Almena 8 » 4 [4 S M á la g a .., , .}  par.
Avila 4(2 » 3 M urcia...... J  Rk
Badajoz..., 4i4 » fj Orense j 4r4
Barcelona...c par. » \¡O v ied o .., „. a¡ , «
Béjar.. . . . . .  4(4 í» | Falencia.. . . | *}.
lilbao  par. » I Palma Mall.‘ | ■ ’ 1
Burgos  » 4[8 | P a m p l o n a . p ar. 4
Cáceres.. . . .  4 r2 » | Pontevedra.! par. ,
Cádiz  « 4 [4 H Reus... I par *
Cartagena... par. * Salamanca.. par, »
CasteÜoii... .  par. > 9 S. Sebastian.? . 4T4
Ciudad-Real. 4 [2 » ¡Santander..,.! jh
Córdoba« . . .  par. * I Sta.GruzTfe.j »
Coru&a I par. » ^ S a n tia go ....?  par. »
Cuenca | «14 * ¡S egov ia   par.
f 9 r r 0 *  • !  *  8  Sevilla.. . . . .  1 í T8
peyona ¡ par. * | Soria. . . . . . .  . i

 1 P.aí** * M Tarragona,. par. » '
granada ¡ R8 - T e r u e l . . . . . .  * •
«ad a i^ a rn .l »r4 » [¡Toledo.. a  4:2 ,

  W  ' PTudela  4.2 *
h ierra, , . . 0j .% 4i2 Valencia. . . . \ * 4ig
H íte se ...... f » 4T8 Valladolid. J
íaea  par. y ÍR0 i
Jerez Froat* par. .  y Hor{¿  ; ^ar; j
^ ° ? 3* Par- 5 i Zamora. .  „. J  par. 1 j,

 ¡ Pa r* * L2a,ragoza.,..i{ 418 I yUñare*  par. * | a s !

B olsas e x tr a n je r a s .
PARÍS 17 DE DICIEMBRE.

, . # i 3 por 40f. exterior. 1 U  4t4.
«* , I 3 por 4 00 interior .. . á 4 3 3t4.

*2 por 4 00 fimortizable & »
Pm dtífraM GSsx . . . . !  j? ^0T * 76*25.

por 4 00   i d 4 2*70.
Consolidados ingleses. ,  „ .  0 * . . , e # * 94 5^

CSambios o f ic ía le s  s o b r e  p la za s  e x tr a n je r a s .
Itdiidre*, é §0 di¿* facha, din». 47*55 

9 fraac. 4*96,

Ayuntamiento m m títu v ío n a l  ds Madrid.
Del parte remitido en este dia ñor la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilogramo 
Idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y »  ‘̂50 el kiló^ramo 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de DOS á 1*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; de Q'90 á 0*94 la Uhra 

y de i *93 á 2*02 ©1 kilógramo. ’
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*12 pesetas la libra, y  de r¿*4 6 á 2*44 el kilógramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  de 

$'69 a 3‘Su el kilogramo.
Pan de dosAdbras, de 0‘42 á 0*45, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lihr* 

y de 0*54 á 4 ‘2S el kilógramo: ' u  LWl a*
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v

de 0‘54 á 0*70 elkiló* amo. ’ /
Arroz, de 6 á 8*50 peseras la arroba; de 0{25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo. J
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lihr* 

y de 0*54 á 0*63 ei kilogramo.
■ Carbón vegetal á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 ej kilóg.amo 

iGem mmerai, á 4 26 pesetas la arroba, y ‘ á 0‘44 el kilogramo.
Cok, a una peseta la ar.oba, y  á 0*09 el kilógramo

«le n ^ ^ » d t ó C m T * aS k  arr°K  de ° ‘S° 6 ° ‘6° la iibra- í

de f ‘iVfóMd90d tiiy ,m ?eSCtaf 13 Wr0ba; d8 °'°S á a'H ,a Kbra’ 7
de Ú lo e á h ^ 5: Á L í u F seta3laarroba; de 6‘60 áa‘3 8 13 !ftra-y

de dáec°álkro6.taS ^  arf°ba: d9 ° ‘23 á ° '35 el CUartÜ1°- ^
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro. 

litro1"180’ prec'°  medi0’ * 14192 pesetas la fanega, y á 25‘37 el hectó-

litro*ebada' PreCÍ° m0dÍ0’ á 8'2' P6SetaS 13 fane«'a- i  á ,4 ‘86 el bectó-

^ ° I Ai  1'tf;seí degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 171. - Carne
ros, 318.—lerneras, 40.—Cerdos, 239.—Total, 796.

Su peso en libras... 130.035.—Idem en kilógramos. . .  60.483.

Estado de los productos recaudados en esta oavital en el 4m 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo„

PIKTOS DE HSCATOACION, PtS. CénU. jl'UflTOS m  KECAÜBACIOIf Ptí, CcttlS

fe o ledo , eHk>nt e« «o i .  3.4 86*25 Fábricas de cervezas:
3«govia 4.765*04 primera quincena.. »
S~yríe. « , s i‘ í i j ■. -i - 1 í * i ¡ 9.9'34*8(? Pozos de hielo ínterv.
Silbao.. o <>«' -s o, . .  Q > .* i. 4.596*84 Fábrica de gas, cok v
Ir agón ..., # . 4.696'02 residuos.. ,
alencia., 0« 0 * 7« , , * ,  3.879‘92 Mataderos. . 47 736*70

¡Sediodía. 20.370*54 ' ' -  ---------
Correos 490*70 Total, # 60.626*78

Le que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Diciembre de 4878,=E I Alcalde. Marqués de Torne- 

*os, viudo del Villar. ’

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servii’án renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

SANTOS DEL DIA,

San Nemesio, mártir, y Sa n ta  Faustina, virgen. 
Cuarenta Moras en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULO?.

TEATRO REAL.— A las ocho y media.— Turno par —
II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL— A las ocho y media.— Don Alvaro 6 
la fuerza del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A kts ocho y  media,__
Las*campanas de Garrían.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— A beneficio - 
de su autor D. Eugenio Sellés.— El nudo gordiano.— B aile— 
En la cara está la edad.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m ed ia .-L os 
cuatro maravedís.— Una criolla.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— En el 
tren.— El equilibrio europeo.—Robo y envenenamiento.

TEATRO-SALON ESLAVA. -  A las ocho. - L a  sombra 
negra.—Por meterse el tiempo en agua.— Un novio con pata
tas.—No siempre lo bueno es bueno.— Baile.

TEATRO MARTIN.—A Jas ocho.— Manzanilla.— Se cede 
una habitación— La riqueza del trabajo— Perro, 3, 3.° izquier
da.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Skating-Hall 
celebra gran baile da máscaras, de nueve de la noche á dos de 
la madrugada.

Academia de patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


